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Ciudad de México, a 24 de septiembre de dos mil dieciocho ,

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es compete nte para conocer y reso lver lo
relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conform idad con los artículos 6° y 8° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo,
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como del procedimiento para el
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposici ón de datos personales (derechos ARCO) , de
conformidad con lo establecido en los artículo s 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno , del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en
sesión permanente este Órgano Colegiad o para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitud es para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales; los días veinte y veintiun o de septiembre de dos mil dieciocho, se envió a los miem bros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO ,
propuestas para la clasificac ión que a continuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚB LICA

Negativa de acceso a información gubernamental , por ser reservada en los archivos de las unidades administrativas , a las
solicitudes de información con números de folio:

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de
información pública con número de folio:

., 0064102050918 >- 0064102028518

., 0064102180718

Disponibilidad de la información conteni da en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por tratarse de
información confidencial y/o reservada:

:-- 006410 1356518
:-- 006410220631 8
>- 0064102273818

}> 0064102230418
}> 0064102255018

}> 0064102196318
}> 0064102180118

Peticiones de ampliación de l p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se enlistan" t

>- 0064 102173418 }> 0064102167618 }> 0064 102179218 •
>- 0064 102151518 > 0064102318418 }> 006410 2112318 l

ACU ERDO CTSP-6 19/09/2018.- Se aprueba, en lo general , la reserva de la información respecto de las solicitud s
presentadas en esta sesión de Comité , de conformidad con el articul o 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

ACUERDO CTSP-620/09/2018.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la información, respecto
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 ~.
Y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. \\
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ACUERD O CTSP-621/09/2018.- Se aprueban en lo general, las vers iones públicas de la información presentadas en esta
sesión de Comité, de conform idad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-622/09/2018.- Se aprueba la amp liación de pl azo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11 y 135
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como en el numeral 10 de los Criterios para la
Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información , ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

11. DATOS PERSONALES

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexi stente en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

"- 0064102368518 Y 00641022336 18 Y 0064102357918y

>- 0064102217918 y 00641023420 18 Y 0064102253118
>- 0064102252618 >- 00641022870 18 >- 0064102314318
y 0064102365218 >- 0064102391018 y 0064102373518
Y 0064102399818 > 0064102218618 >- 00641022798 18
:r- 0064102182618 >- 00641023775 18 y 0064102381718
:r- 0064102215618

Disponibilidad de la información conten ida en la versi ón pública presentada, omitiéndose datos por tratarse de información~
confidencial y/o reservada: (1 .

).- 0064102122918 r~

Peticiones de ampliación de l plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se enlistan :

y 0064102202018 > 0064102064918 > 0064102165318

ACUERD O CTSP-623/09/2018.- Se aprueba en lo genera l, la declaratoria de inexistencia de la información respecto de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo
establec ido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en
Poses ión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-624/09/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexi stencia parcial de la información,
materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 0064102323718, 00641023309 18,
0064102306118, 0064102357818, 0064102350018, 0064102318018, 0064102314518, 0064102361018, 0064102358318,
0064102359618, 0064102376418, 0064102 306318 Y 00641023668 18, lo anterior con base en lo dispuesto por el segunda r
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1 de la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Poses ión de Sujetos (
Obligados. f. •

~

ACUERDO CTSP-625/09/2018.- Se aprueba en lo gene ral, la versi ón pública de la información presentada en esta sesión
de Comité, de conform idad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informac ión Pública.

ACUERDO CTSP-626/09/2018.- Se aprueba la amp liación de pl azo de respuesta de los folios sometidos en la presente
sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protecc ión de Datos Persona les en
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Posesión de Sujetos Obligados ; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organizac ión y Funcionamiento del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

ACUERDO CTSP-627/09/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procede ncia del ejercicio de los
derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado , materia de la
solicitud con número de folio: 0064102343418, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracciones IV; 83 Y 84,
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 24 de septiembre de 2018, constante de tres fojas
útiles por una sola de sus caras .
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